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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N l03-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O19/2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. Eo-st óDUS-Nro3-2o23
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO POR LICITACIÓN

PÚBLICA
A.cta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases del
proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NIO3-2O23, corcespondlente a la Obra:
Construcción de pavimentación hidráulica en la calle Ana Lamanche, en el municipio de
Tulancingo; ubicada en la localidad de Tulancingo, Municipio de Tulancingo de Bravo, Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l3:OO horas del día 22 de agosto
de 2023, se reunieron en la Sala de Juntas de la Direcclón Ceneral de Administración de esta
Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro
Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto,
Hidalgo, C.P.42OAO; las personas física y morales, así como los servidores públicos cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la Arq. Ana Ed¡th
Cosmópulos Corona, D¡rectora de Precios Unitarios, adscrita a esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los ArtÍculos
Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, 1,3, 4, 5,6, 7 fracción ll inciso c) 8, Il fracción
XXV y 14 fracciones XVlll y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las
bases del procedimiento por Licitación; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones
pert¡nentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constar correlativa mente los acuerdos a

oue se eoa ron.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
de Precios Unitarios, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaria de Obras Públicas v Ordenamiento Territor¡al med¡ante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado dq
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

Los l¡citantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, asÍ como en las aclaraciones y/o modificaciones que,
en su caso, resulten de esta Junta Pública.

Todas las modificaciones a las bases del procedimiento por Licitac¡ón pública, sus anexos y
cláusulas del modelo del contrato derivada del resultado de esta junta de aclaraciones,
serán consideradas como parte integrante de las propias bases del procedimiento por
Licitación pública, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo pn vigor, y
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n a nexa rse a su proposrcron.
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y equipo oe construcción mín¡mo deberáuüttzar para la correcta ejecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documesuper¡ntendent" J. .onrt'.r".¡ón con er o;n, u *ojll?.;?"3:"::,"81:::; ff: J",-l:T-6.2 numerat 3 fracción u, lo manteriJ; ;";ri";facultades sufici"nt". f"r" dar cumplimien,o 
"l 

.on,;a::"mente 
en obra y contará con

t 
:fl#:J::",".r",::lX,:"J";co.n su propia bodesa para atmacenar materiat, así como ra

6' Se reitera por este conducto, que de acuerdo con ro indicado en ra convocator¡a No.01912023, de fecha 07 de_ agosto de 2o23, la fecha rímite para ra venta de bases delprocedimiento por Licitación pÚblica, queái.;r;;;;'" tas I6:i5 hrs. det día 2t de agosto de

se Info¡'ma a ros ric¡tantes que pafa ra ejecución de ra obra objeto de esta ric¡tacion, sedeberán aplicar las nor-"..y_^.:?:"ifi.".íon.. quJJ"'in"u"n.r"n descritas en ta pág¡na
lff;"::ñ*r"tícas.hidalso.gob.mx, asÍcomo eÁ tas bases de esta ticitac¡ón en et capituto

:^"^ rl11T i]?r ric¡tantes que deberán ¡ntegrar de manefa rmpresa y firmada cada uno deros oocumentos entregados por la convocante en el documento T-12.

j^".it::T" a los l¡citantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares oe
;?:#::'"tJos .conceptos 

que ¡ntesran 
"l 

i"áog. oe concepros de trabajo de ra
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ser to que el lic¡tante puede

8.

9.

1.

1,r.

10. El no atender puntuarmente uno o varios puntos de ro estabrec¡do en ra presente acta dejunta de aclaraciones, o si habiéndolo.' 
"r"..""11¡l nñ ,h^r,,,,^., sr naorenooros presentado no incruya toda ra informaciónsolicitada, o no se ajuste sustanciarmente 
" l" i"qr.i¡.., será mot¡vo para desechar suproposic¡ón. (Artículos 40 y 44 de la Ley).

Se hace la aclaración a los lic¡tantes que en las basespublica.el documento T-3 planeación, en el Numeral 4.-ejecucton de la obra, no aplica dicho letrero.

soro aprica ra mampara informat¡va-que se incruye en er.catárogo de conceptos mudo,
[iff.XT,::"rmativa, 

Documento E_e..] de tas bises de tic¡tació"n, o-;;;;;;;'0"l. ,"

Se ratifica a Ios r¡citantes que, de conformidad a Io estabrecido en ras bases delprocedim¡ento por Licitación púbr¡ca, capÍturo r, rnioÁ""¡¿n cenerar, en er numerar ,, nonegoc¡ac¡ón de condiciones.- ninguno ¿. lot r"quiiioi y condiciones contenidas en tas
::;::.fl:,j"::::"1,:i..1,-1¡1: ^lqp:lót oJ¡,rill'",i"."mo ra documenrac¡ón de rasproposiciones presentadas por ros ricitante; 

"o 
p;r;; 

L¡uLur I rerrra cton de tas
Vllde la Ley). ;er negociada¡. (Artículo 39, Fracc.

del proced¡miento
Letrero Informativo del motivo de

1,2.
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13. Se ¡nforma a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases del procedimiento por
Licitac¡ón pública, en el Capítulo l.- Información Ceneral.- Numeral 5.- Para part¡c¡par;
Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito en el Reg¡stro Estatal de Contratista del
Cobierno del Estado vigente, debiendo contar con la s¡guiente especialidad: Carreteras y/o
Pavimentación Hidráulica y/o Asfáltica y/o Pavimentación Hidráulica conforme a las
partidas del catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente
licitac¡ón, lo anterior para garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la
experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los trabajos.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas
técnica y económica que la convocante integra en las bases del procedim¡ento por
Licitación pública, podrán ser reproducidos por el licitante, respetando obligatoria mente
toda la información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera
impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases del procedimiento por
L¡citación pública. (Capítulo lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4,
fracción 5 y articulo 24 f racc. I del Reglamento).

t5. Se informa a los l¡citantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una
copia de la carátula de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y
Contratos de la convocante y se entrega copia de la presente acta a los licitantes que
intervinieron.

16. Se informa a los lic¡tantes participantes que se anexa en las bases del procedimiento por
Licitación pública como causal de desechamiento en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y
Adjudicación; numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.]: Cuando no presenten los
estados f¡nanc¡eros auditados de los dos años anteriores y comparat¡vo de las razones
fina ncieras básicas.

17. Se reitera a los l¡citantes part¡c¡pantes que de conformidad a lo establecido en las bases
del procedimiento por Licitac¡ón pública, Capítulo l, Información Ceneral, en el numeral5.-
Para part¡c¡par, punto número 5.- Presentar la opinión de cumplimiento de las
obligaciones f¡scales estatales, emitido por la SecretarÍa de Hacienda de Cob¡erno del
Estado de Hidalgo, vigente y en sentido pos¡tivo a Ia fecha de contratación; dicha opinión
se anexará en el documento 6-6.1.- Capacidad Financiera. (Código Fiscal del Estado d
Hidalgo, artículo 69 BIS).

-?8. Se reitera a los l¡citantes participantes que, de conformidad a Io establecido en las bases
del procedimiento por L¡citac¡ón pública, Capítulo l, Información Ceneral, en el numeral
2O.- Plazo de ejecución. - fecha est¡mada de inicio y terminación de la obra (días naturales).
(Artículo 39, fracción XIV de la Ley), punto número 2. Que el licitante que resulte ganador
de esta licitación, deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 62, párrafo
tercero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo, que a la letra dice: El contratante y la contratista deberán informar a la

\
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r'9 se ¡nforma a ros r¡citantes participantes en este proced¡m¡ento que er ric¡tante que resurteganador de esta ricitación deberá presentar pr"uio 
" ra t¡rma aei cántr"iolrn-elcr¡to en .rcual manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo ocomisión en el servicio, público o, en su caso, qu. 

" p".", de desempeñarlo, con raformalización del contrato correspondiente no se actual¡za un conflicto de Interés; en casode que er ric¡tante ganador sea persona morar, ¿¡cna manifestación deberá presentarserespecto a ros socios o accionistas que ejerzan contror sobre ra sociedad. Lo anterior paradar cumprimiento ar artícuro 49 fracciones tx, x y otti.o p¿r,"rá ¿Jü l-.i'c"n"r"r o"Responsa biridades Ad m in¡strativas; mismo que á hará der conocimiento o.t org"no¡nterno de control en esta Dependencia.

20. Er L¡c¡tante constructora conzárez Zúñiga s.A. de c.v., dando cumprimiento a roestablecido en el capítulo ll.- Desarrollo del Procedimiento por Licitación, numera¡.- Juntade Acraraciones, punto 2 de ras bases, presento escrito de manifiesto de interés enparticipar y cop¡a der recibo de pago ie bases y rear¡za ras s¡gu¡entes pregunras oacla raciones:

l. Se observan canalizaciones de agua potable y drenaje, no están contempladas en elcatálogo de licitación ¿eué procede?

Respuesta= se solic¡tara el apoyo para la realización de estos trabajos a la presadencia
Municipal, en conjunto con la empresa que resulte ganadora.

21 El Licitante Hermajody s.A. de c.V., dando cumplimiento a lo establecido en el capítulo .-Desarrorro der procedimiento por Lic¡tación, njmera|r.- Junta ¿e ncrarac¡ones, pi, nto z a"las bases, presentó escrito de manif¡esto de interés en participar y copia der recibo de pagode bases y no real¡za preguntas o aclaraciones.

22 El L¡citante Fernando Lemus RodrÍguez, presentó escrito de manifiesto de ¡nteres enpartic¡par de esta lic¡tación, el. cual no está requisitado conforme a lo sol¡c¡ta¿o en lasbases de acuerdo al capítulo ll'- Desarrollo del brocedimiento por Licitac¡ón, numerat t.-

":ii:'$'"'ff':;x'.iJ31J"',li? 

i":ilTr:.",'"?por 
ro que 'á ""ótJ *"''á'liÁ.,''^'i u4'

(-/una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los lic¡tantes partic¡pantes; se dacumplim¡ento a lo establecido por el artículo 39 fracción lV de la Ley de obras públicas y serv¡c¡osRelacionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo, y ro apricabÍe o".u n"gr";"nro; asr comolo establecido en las bases del procedimiento porlicitación pública, relativo a esta.lunta deAclaraciones, a las bases der procedimiento por Licitación púbrica que nos ocuDa.

'"1

se jnforma a los ric¡tantes que, de acuerdo con las ca racteríst¡cas, comprejidad y magnitud de rostrabajos a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones.

La presente acta de junta de aclaracjones se rige por el Reglamento interior de la secretaría deobras Públicas y ordenamlento Territorial, ¿er¡vado de que er procedimiento de contratación al

::: ::::1.^::Jy:-'"1",1*:-.:." j:"1: 97,9" leo_s!9_de 2023, y previam.nt" p,"p",.a"s ras bases y
:::"T5lri"l.l]:-'-,gig: 2,7_! 

,29 de jurio-dé zoz¡ v eñia¿l ".,, iá"¡,¡á" ;;;;:.ü"":":secretaría de contraroría er 31 de jurio de 2023 y a su f,ubricación 
"r 

p..¡áJ.[. oi.üT*i

\

Ade
el

Hidalgo con rnha 02 de agosto de 2O23i y.si bien fue publicado en este



dta9 IUTRAESTRUCTURA I ;$
#rF púnLIcA I

Licitación Pública No. EO-SIPDUS- NlO3-2O23

Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
de fecha 28 de julio de 2023, alcance s¡ete, mediante el cual se realizan modificaciones a las

denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los

procedimientos de contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus artículos
Transitorios Sexto y Sépt¡mo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
d¡sposiclones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría
de obras Públicas y ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho
decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades administrativas
que se encuentren señaladas en otras d¡sposiciones con distinta denominación, se entenderá que

corresponden a las previstas en el mismo.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por conclu¡da la presente junta s¡endo
las l3:3O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y asi
quisieron hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS

.-.
eco

)
"/

-rc,/

Por la D¡rección Ceneral de Obras Públicas e
lnfraestructu ra

Por la Direcc¡ón General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Por la Secretaría de Hac¡enda
\

\

5

Cosmópulos Corona

Por la Dirección de Lic¡tac¡ones y Contratos

ipe Sánchez Ra ngel

Ceneral de Asuntos Jurídicos

dalupe V¡te

Montserrat Rod

Por la Secretaría de

iguel Angel lslas Lara

Noyan Torres Pach rroquín Herná nde

t6
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Por el Consejo Coordinador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

Licitación Pública

Por la Unidad de

L.A. lsaú Benítez Romero

--.:-'ll

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalqo r

AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por los l¡cita ntes participantes

Nombre

Constructora Conzález Zúñiga S.A. de C.V.

C uillermo

2.- Hermajody S.A. de C.V.

Edua rdo C López

3.- Fernando Lemus Rodríguez.

Rocio En riquez Vázquez
Nota: Estas firmas pertenecen al Acta c¡rcunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta pública del Acto de Junta de
::]::::S."_ li:-?:::: d:.¡:¡,"ción púbt¡ca No. Eo_stpDus_N]o3_2o23, correspondiente a ta obrar construcción depav¡ment¿c¡ón hidráur¡ca en ra care Ana Lamanche, en er muñic¡pio de Turanc¡ngo; ubicada en ,;";.i]ii:":i';:Tulancingo, Mun¡c¡pio de TulFncingo de Bravo, Estado de Hidalqo


